
jVum. 52. Mar (es 29 de Junio de 184Í . 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en ia calle, 
del Temple nú ra. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

M r 1 -1 mm 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, ni se injerta
rán los anuncios que st d i r i 
j an si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C a p i t a n í a General de A r a g ó n . 
Casimiro Bor j a , ;oldado licenciado del R e g i 

miento infantería de Gerona, se presen ta rá en esta 
Secretar ía para recoger documentos que le interesan. 
Zaragoza Junio 26 de i 841 .=:E1 Secretario, C h i m i o n i . 

Gobierno políl ico de la provincia de Zaragoza. 
Los Alcaldes constitucionales p r o c u r a r á n con el 

mayor celo averiguar el paradero de M r . Dubois 
de San Gotnant, Sargento francés refugiado; y en 
el caso de conseguir lo, p rocederán á su d e t e n c i ó n , 
c o n d u c i é n d o l o a esta Capital con la cons ide rac ión 
compatible á la seguridad del preso. Zaragoza 27 
de j u n i o de ; S 4 í = E l G . P .=Ju l i an Sánchez Gata. 

Intendencia de la provincia de 'Laragoza. 
L a Dirección general del Tesoro público rae dice 

lo que sigue. 
V é a s e en el Bolet in oficial del Sábado ulsimo la 

circular sobre suministros, comunicada por la 
Exenta. D i p u t a c i ó n provincial . 

L o que se inserta en el Bolet in oficial de esta p ro 
vincia según se previene. Zaragoza 22 de Jun io d i 
j%¿¡.\. Pascual de ü n e f i a . 

Intendencia general M i l i t a r . N o habiendo teni
do efecto la subasta celebrada en las oficinas del 
D i s t r i t o mil i tar de Mallorca para rematar el servi
cio de tres m i l camas y utensilio correspondiente 
á igual n ú m e r o de tuerza de que escede la guarnid 
cion, á lo que se encuentra contratado en el dia; 
cumpl iendo con lo que se previene por orden del 
Regente del Reino de 5 del actual, se señala para 
su nuevo remate en los estrados de la Intendencia 
general de ini cargo el dia 23 de j u l i o p r ó x i m o ve
nidero á las doce de su mañana , donde se hal lará 
de maniriesto el pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar este servicio, en el concepto que des
pués efe subastado no se a d m i t i r á p ropos ic ión a l 
guna por favorable y ventajosa que sea y que el 
suministro ha de dar p r inc ip io á los veinte días 
siguientes al en que se haga saber al rematante la 
ap robac ión de i a superioridad y concluir en fin de 
SetiemfiSe de 18^3 ó antes si desapareciese el motá-' 
vo que lo produce. M a d r i d 14 de Junio de j § 4 5 , = 

José J o a q u í n de la Fuente.:=Hs copia, Fonteia, 
Otro. N o habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta anunciada en las oficinas de 
Admin i s t r ac ión mil i tar del Dis t r i to de Granada pa
ra contratar el servicio de utensilios á las tropas 
del l i jé rc i to estantes en las Provincias del mismo 
Granada, J a é n y Almer í a , par t é r m i n o de cuatro 
años á contar desde primero de Setiembre p i ó x i m o 
venidero á fin de Agostode ¡8^5, he dispuesto con
vocar para ut a nueva y segunda subasta el dia i g 
de J u l i o del mes p r ó x i m o que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general de mi cargo á 
las doce de su mañana con sujeción al pliego ge
neral de condiciones que se hal lará de manifiesto 
en la Secretar ía de la misma para los que gusten 
interesarse en este se rv ic io , en el concepto que 
celebrado el referido remate, no se a d m i t i r á p r o 
posición alguna por favorable que sea mediante que 
todos deben presentarse en el acto, según por regla 
general está dispuesto. Madr id ijpdej un ió de 1.841. ~ 
José J o a q u í n de la Fuente. = Es c o p i a , Fonteia . 

7) . Francisco Cemano, Caballero Comendador de l a 
Nacional y d i s t ingu id a Orden Amer icana de Isa
bel la Católica, y Juez de p r ime ra instancia de 
la Ahnunia y su d is t r i to . 
A los SS. Jueces de primera instancia Alcaldes 

constitucionales y demás Autoridades de esta p r o 
vinc ia . Hago saber: que en la causa cr iminal p e n 
diente en este Juzgado sobre muerte con arma de 
fuego á Bertoldo Soria en la noche del quince al 
diez y seis de M o y o u l t imo se hallan procesados 
J o s é Garc ía (a) el riango, Pantaleon Arciaga, Ba
silio F lo r i a , Inocencio G i l , Pantaleon Moreno, V i 
cente Monteagudo, An ton io Abad, Francisco A g u s 
t ín (a) manguero, Anton io Soria (a) garrilla y T o 
mas Monteagudo (a) carpincho, todos residentes e n 
la presente v i l l a , á quienes estoy llamando por 
edictos y pregones; y encargo á dichas A u t o r i d a 
des practiquen diligencias en su busca y en su ca
so los remitan con seguridad á las cárceles N a c i o 
nales de Cite part ido; siendo responsable ante la l e y 
cualquiera persona que sabiendo el paradero de d i 
chos, prófugos , no lo manifestare á la justicia mas 
inmediata. Dado en La Almunia á 21 de J n n l o de 
1 8 4 / . = Francisco Cenzano. ss Pot mandado de stt 
S r í a . , Mat ian? Gómez, 



P a g a d u r í a m i l i t a r de A r a g ó n . Mes de Mayo de iS^x . 

Es tad ) de los caudales gue han entrado y se han d is t r ibuido en la P a g a d u r í a de este E jé rc i to desde i * dei 
es£resa¿io mes hasta j i n de l mismo, d saber. 

T O T A L E S . 

Exis tencia en fin de l mes anterior 128.881,25 

Ent radas . 

'Recibido de las T e s o r e r í a s de Rentas, 

Como metali-
Metalico so- eo por pagos 

consignados 
ñame sobre Tesore

rías de Rentas 

De T e s o r e r í a de la Proy. de Zaragoza de lí.s 3841.640, ¿) 
I d e m i d . , . . de Huesca i d . i d . 
I d e m i d . . . . de Te rue l i d . i d . 
I d e m de la de V a l l a d o l i d 
I d e m de la de Burgo*. . . . - . . . . 
I d e m de la de Logroño . . . . . . . 
I d e m de la de Soria. 

2(53,478, 7 
250 000, 
2 0 0 0 0 0 , 
I J O , OOO, 
170,000, 

Recibido de l Sr. Pagador genera l m i l i t a r . 
P r é s t a m o reintegrable 
V e n t a de efecto- 12.9^0,26 
Remesas de otros puntos 
Pagos hechos en o í ros distritos. . . . . 

To t a l inzreso. . . . 

/ . o o o , 

30 .OCO, 

Suministros 
Recibos como en 

metálico. efect*s. 

4 94:8,21 

317 . 412 , 5 
804.6^5,32 
278.942,11 

720.451,77 
1425,7)8,34 
542.420,78 
250.00c, 
200.00 o, 
130.000, 
170 000, 

1 .008 , 
1 2.940,26 
30 .OOO, 

4.948,21 

3.619.382, í 

A r t . 
D I S T R I B U C I O N . 

C a p í ido 4 . 0 

Cuerpos que ajustan por este d i s t r i to . 
Estado Mayor general del E j é r c i t o . . . . . 
Gastos i d . i d . 

Regimiento infan te r ía de Af r i ca 7 . 0 d e l ínea . 
I d e m V o l u n t a r i o s de Aragón 2. 0 ligeros. . . . 
Regimien to de Gerona j 0 ligeros 
C o m p a ñ í a de distinguidos 
Presentados. . . . . . . . . . . . . 
Ingenieros plana maj'or part icular . 

8 . ° Caba l l e r í a regimiento d e B o t b o n 5. 0 de l ínea . 
¡). 0 Regimiento provincial de Siguenza. . . . . 

Idem idem de Chinchi l la 
Idem idem de So ia 

10. C o m p a ñ í a de Fusileros de A r a g ó n . . . . . ' . 
J I . Caba l l e r í a lanceros de Isabel segunda. . 
12. I n f an t e r í a de M i l i c i a Nacional . . . . . 

Cap í tu lo ¡ . 0 
I o Estado M a y o r de c a p i t a n i á s generales y plazas. 

I d e m idem gastos . 
Capí tu lo 7. 0 

/ . 0 Cuerpo adminis t ra i ivo del e j é rc i to . . . . . 
2 . 0 ^ í d ' l J i d . gastos.' . . . . . • 

' ' Cap í tu lo 8. 0 
Personal de provisiones y gastos. . . . . 

1. 

7. 0 y 4 0 Repuesto de pan. 
Suministros de pueblos. . . 
Combustibles y alumbrado. . 

Cap í tu lo p 9 
V e s t u a r i o gastbsV . . . . . 

C a p i t u l ó l o . 
Sanidad m i l i t a r . ' . . . 

E n metálico y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Reatas. 

1. 
3. 8 Hospitales 

" • 5 9 7 . 
1 4 /3 ,16 

226.940,30 
2.181,74 
6.797,20 
7-92J. i 

11 .276, 

1 800, 
85.495,52 

JJ 7-467.17 
110.221,22 

1 7.071,1 ó 

8 /0 , 

40.032, 
2.925, 

25.89^,12 

6.759, 
J . / 2 0 , 

7.074,28 

24.426,2^ 
/ 14 .757 , , 

E n cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

7.666,32 
29.J6<S,3I 

22.042,30 

Total. 

" • Í P 7 . 
i 4 l 3 » , 6 

226 .940 ,30 
2. r í a , 14 
6.797,20 
7S>*J, t 

71.276, 

; .Sao. 

' 3 7 ¥ 7. 7 
I 7 0 2 27 ,22 

77. J 6 
7.66C',32 

j o . 176,31 

40 .032 , 
2.925, 

25-898,1? 
14-29Í. 4 

«T 1 (5<j, 
3 ' ¿o , 

22.042,3a 

1.074,25 

24 436,24 

7» 



E n metáVicoy 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

2. 

3. 

/ . 
3. 
3-

Capí tu lo 13. 
Trasportes . 
Gastos por comisiones particulares d d servicio 

Cap í tu lo 15, 
Mater ia l de a r t i l l e r ía . . , . . . . ^ 

Capitulo 16. 
Ma te r i a l de ingenieros. . 

Capí tu lo 18. 
Escedentes empleados 

Capí tu lo ip . 
Cuerpo administrat ivo del e j é r c i t o , cesantes. 
Jubilados de i d . i d 

Cap í tu lo 20. 
Gefas y oficiales retirados. . . . . . 
Expectación de redro 
Pensiones de invá l idos en sus bogares. 

Capitulo 2 1, 
Monte p ió mi l i ta r pagas de tocas, . , . . 

Capí tu lo 22. 
Facciosos presentados y prisioneros* ^ . . 
Cantidades en suspenso, . . . . . . . 
Remesas á otros puntos. . , . , , . . 
Letras y cartas de pago devueltas 
Pagos correspondientes á oíros distritos. 
A la Lucrve t ic ion general mi l i t a r . . . . , 

í.8(Sc,2<r 
^•474, 

16.760, 
3.0/2,22: 

S i . c fT j , t 
j . 9 6 0 , 7 

j 1.061,14 

T4 i ' i^í 
44. ¿ 0 0 , ¡ 4 

68 / (013 , 2' 

E n cargosee pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

182.295, s 

Total. 

t. 203y 
J.OOO, 

191.1)6 , 
' • 4 7 4 , 

8.638, 

i 2.992, 

35.249» 2 

10.760, 
3 .012,2* 

Ü / , 0 6 7 , r 
3 7 

5 i . o 6 ' i , / 4 

240, 

1 4 1 / 9 , 
44 .800 , r4 

3.200, 
1.000, 

687-013, 1 

í . 8 6 f . 7 / 5 , 3 ^ 

D e m o s í r a c i o n . 
To ta l de cargo . , 
I d e m de data , . . 

i ^ / ^ ^ o ^ ^ 7 3 Í . 4 8 / . 6 2 5 , é 

. 3.619.382, $ 
. 3.481.625, 6 

20.27.9,1 o "J 
2.000, 

i37-756.33 

f E n consigna de hicienda po ' í cobrar, . . , . 
F. viftencia para ' ^'r, '''5|lanz3S pfotestadas. . . . . 

/ ^ Una del Minis te r io d é la1 G o b e r n a c i ó n , . . . . . V el s t í u i en íe mes. , • ,• s • A I En metá l i co . . . . . . . 26 7 / 9 , 2 / | 
[ E n recibos de caja. . . . . . . . . . . 88 -¡¡¡S, 2 ) 

Zaragoza J f de M a y o de t 841 . = Frartcisco Mar ía M u ñ i z . = Con m i intcivencio'nf. zs P. A . D . S. 
I . M . , E l oficial t . 0 , Manuel Brondo y M o n s e r f a r . = V . 0 B,1:3 = Fontela* 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en el Bolet ín oficial de esta provinc ia en e l mes 
de Junjo. 
C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general, n. 44, 
C o n t i n ú a el p-Miinento del fiscal general, n . 4 ^ 
Orden admitiendo en pago de contribuciones ios 

pagarés de los doscientos millones, n ú m . 45. 
C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general, n. ̂ 16". 
Providencia de la D i p u t a c i ó n provincia l sobre 

ro tu rac ión de montes, núm. 46". 
Otra de la misma Dipu tac ión marcando los ca

sos de cstraordinaria urgencia para hacer u-,o de 
veredas, n ú m . 46. 

C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general n . 47 , 
Orden para exigir á los que deban hacerse con 

ellos los documentos de seguridad púb l i ca , n ú m . 41. 
C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general, n. 48. 
C o n t i n ú a el pedimento del fiscal general, n. 4(9. 
Orden para que se preste auxi l io por los carabi

neros d e Hacienda á los empleados del marques ds 
Perales en la r ecaudac ión del impuesto del peso y 
a l m u d í , n ú m . 49 . 

C o n t i n ú a e f pedimento del fiscal general n. 50. 
Orden concediendo las aguas sobrantes del canal 

para estableciinientui i n d u s t r í a l e ' , uúin. 50. 

C i r c u í a r de la D i r e c c i ó n general de Correos fi
jando reglas para el mejor orden de este ramo, n. 50: 

Concluye el pedimento del fiscal general, n. 5 / . 
Orden sobre el modo de regularizar la l i q u i d a 

ción de suministros que practican los pueblos á las 
tropas del e jé rc i to n ú m . 51 • 

Bolet ín de Fomento ^ P e r i ó d i c o de industria, ciencias, 
agr icul tura , artes y comercio. 

P R O S P E C T O . 
Creemos que al separar la España sus ojo^ del 

mundo abstracto é ideal de las cuestiones pol í i icas 
que hasta ahora absorven su a t e n c i ó n , al buscar el 
descanso y la t ranqui l idad después de las fatigas 
y penalidades con que ha lucha lo por espacio de 
seis años para conseguir su regenerac ión pol í t ica , 
al tender la vista sobre su abandonada agricultura, 
sobre su moribunda industria y su desfallecido co
mercio creemos que por una tendencia natural se 
e n c a m i n a r á hácia un mundo p o f i i i v o , en donde 
pueda encontrar los agentes de su riqueza y pros
peridad. Esta creencia nos persuade que uno de 
los servicios mas út i les que puede hacérsele á nues
t ro pais en el dia, es facilitar los medios de ins t ruc-



d o n en los ramos cine mns poderosamente inf lu
yen en !a riqueza y en el bien estar d'e ios pue
blos civilizados. Movidos por este deseo empren
demos la publ icac ión de un p e r i ó j i c o , que r eu 
niendo las aplicaciones mas ú ' i les é interesantes 
de las ciencias á la industria, á ia agricultura y í l 
comercio, difunda los conocimientos positivos en 
nuestras fábricas y talleres, á fin de que f ami l i a r i zán 
dose con ellos nuestros artesanos, puedan abando
nar ia ciiga rutina que los guía en sus operaciones^ 
y elevarse con el tiempo á la altura en que se e n 
cuentran los de las naciones vecinas; abarcando 
al mismo tiempo en nuestra empresa la idea de 
ofrecer á las clases acornó Jadas é ilustradas de ia 
sociedad un pa'.to de lectura útil y ameno, en e l 
que puedan encontrar los mas bellos descubr i 
mientos del saber y de la laboriosidad. 

Este doble objeto creemos conseguirlo ocupando 
las columnas de nuestro pe r iód ico con ar t ícu los 
que espliquen los diversos medios y mecani-mos 
que deben emplearse para perfeccionar las arte5, 
las máquinas que mas fác i lmente y con mayores 
ventajas puedan establecerse en el pais, asi como 
los medios para perfeccionar las y a existentes; que 
describan los poderosos medios de c o m u n i c a c i ó n 
que existen en otros paises, y por ú l t i m o todo 
aquello que de r ivándose de las ciencias exactas 
pueda contr ibuir á esplotnr los manantiales de la 
riqueza. Así es, que trataremos de las mejoras de 
que es susceptible nuestra agricultura, esplicando 
Iodos los adelantos que puedan hacerse en ella 
para desarrollarla y fomentarla; de los diversos 
mecanismos de que Se valen las artes en aque
llos países en donde se encuentran mas adelan
tadas ; de las máquinas destinadas á aprovecharse 
de los agentes naturales en beneficio del h o m 
bre, describiendo todas aquellas que por su g ran
de in te rés y ut i l idad reclaman su pronto estable
cimiento en nuestro pais, así como indicaremos 
los vicios y defectos de que adolecen las ya es
tablecidas , de los principios en que se fundan 
las buenas construcciones de cualquier género que 
sean, esplicando las aplicacione? de las ciencias f í 
sico matemát icas á la cons t rucc ión de caminos, ca
nales, puertos, faros y edificios de todas clases, 
sin omi t i r ninguna de las descripciones mas i m 
portantes de las obras de este g é n e r o , y amenizan
do esta sección del per iód ico con varios ar t ículos 
descriptivos de las bellezas de la arquitectura c i v i l . 

Tendremos en consideración que siendo la m i n e 
r ía uno de los objetos que llaman mas la a t enc ión 
é interés en nuestro pa ís , á causa de los notables 
descubrimientos que recientemente se han hecho 
en ella, debe ocupar un lugar m u y preferente en 
el Bolet ín de Fomento. 

Las ciencias f í s i co -ma temá t i ca s y la filosofía 
natural serán t amb ién objeto de nuestras tareas, 
escogiendo de ellas todo aquello que por lo sor
prendente y maravilloso sea capaz de escitar la cu
riosidad aun de las personas menos apegadas á su 
estudio. 

Procuraremos ademas tener á nuestros lectores 
al corriente de los ú l t imos descubrimientos c inves
tigaciones, que se hagan en aquellos países que se 
nos han adelantado en la carrera-de la c iv i l i zac ión , 
estractando de los per iód icos y d e m á s producc io
nes científicas que se publiquen en ellos lodo l o 
que juzguemos mas út i l é interesante. 

4 
Para llevar á cabo tan difícil como ardua empre

sa , contamos con nuestro amor á las ciencias á cu
y o estudio hemos consagrado nuestra vida, y con 
la cooperac ión y las luces de las i lustradas perso
nas con quienes estamos en estrechas relaciones. 

E l Bol . t i n de Fomenta se publ icará en Madr id 
desde mediados de A/ayo, saldrá cuatro veces al 
mes, cons tará de pliego y medio á dos pliegos de 
impres ión , y tolos los meses se entregara en él 
una lámina por lo menos relativa á la descr ipc ión 
de una máqu ina , ó á otro de los objetos de que se 
ocupe el n ú m e r o que la a c o m p a ñ e . 

E l preciode suseticion será, en Madr id llevado á 
casa de los señores suscritores 5 rs por un mes, y 
14 por tr imestre; en las provincias franco de por
te 6 rs. por mes y 17 por trimestre. E l importe de 
la suscricion se paga adelantado. 

Se suscribe en las Administraciones de Correos. 

E n la Mala que l legó á la Admin is t rac ión da 
correos de esta ciudad en el día 2 del corriente se 
es t rav ió el paquete de correspondencia de la v ida 
de Epila á esta c iudad , en el cual venia una carta 
d i r ig ida á D . V i c e n t e V i l l a t eca , oficial / . 0 de la. 
A d m i n i s t r a c i ó n de correos de Zaragoza, y se su 
pl ica a! que se hubiese hallado ya sea dicho pa 
quete de correspondenda de Epila d i r ig ido á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de correos de esta ciudad, ó ya sea 
la carta con el sobre á dicho Sr. Vidaseca, se sirva 
d i r ig i r l a á este ó al Administrador de correos de 
Zaragoza, y se le j^rat i f icará . 

E l grabador que vivía en la calle de la A l b a r -
dería se ha trasladado á la casa llamada de las M o 
nas 2.a hab i tac ión el que graba en todos los me
tales y maderas con per fecc ión y equidad, el mis
mo es el que gfaba los sellos para los pueblos, co
mo igualmente todos los sellos que se le manden, 
los de pueblo á 20 rs. vn. y los demás á diferentes 
precios. 

D . Pedro Or t i z , agente de negocios en M a d r i d 
participa á sus amigos y comitentes del Reino y á 
cuantos gusten servirse de su actividad y conoc i 
mientos en dicha Corte haber situado su ofidna en 
la calle de Jardines n ú m e r o IJ? cuarto 2. c inter ior , 
cuya d i r ecc ión deberá darse a las cartas que se le 
escriban, francas de porte, pues no se reciben sin 
esta precisa circunstancia. 

El agente de negocios D . Francisco Aranaz, se 
ha trasladado á la calle Mayor casa n ú m e r o j ^ 2 , 
esquina á la plaza de Talayero . 

fuegos ar t i f ic ía le ' : D . Francisco Charlen p rofe 
sor de piiorecnia avisa al púb l i co , que elavora t o 
da clase de voladores, carretillas de cuerda, can
delas romanas, ruedas, y de cuantas clases de fue
gos artificiales se le pidan, todo con la mayor per
fección como lo tiene acreditado en la plaza de 
toros de esta siempre heroica capital, y demás del 
Reino: para los pueblos que gusten valerse de d i 
cho profesor, siendo la función de alguna conside
ración no tendrá inconveniente de ir á dir igi r los y 
darles fuego: vive calle de S. Pedro frente á la casa 
de D . Santos Sanz. 

En la v i l la de Magallon, part ido de B c r j a , se 
necesiía fundir una campana de unas / y arrobas 
de peso; el que quiera hacer p ropos ic ión para 
ello, se comun ica rá con el secretario del A y u n t a -
mienro de la misma v i l l a . 
•LAKAQQZA: I M P R £ N T ¿ 2 N A C I O N A L . 


